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  Decisión 

  (Aprobada en la 1455ª sesión plenaria, el 27 de marzo de 2018) 

 La Conferencia de Desarme,  

 De conformidad con el párrafo 23 de su reglamento y en cumplimiento de su 

decisión CD/2119 de establecer órganos subsidiarios,  

 Decide, 

 1. Sobre la base de la distribución geográfica equitativa, nombrar a los 

siguientes coordinadores de los órganos subsidiarios: 

• Órgano subsidiario 1: Cesación de la carrera de armamentos y desarme nuclear 

Excmo. Sr. Hasan Kleib, Embajador de Indonesia 

• Órgano subsidiario 2: Prevención de la guerra nuclear, incluidas todas las cuestiones 

conexas 

Excmo. Sr. Robbert Jan Gabriëlse, Embajador de los Países Bajos 

• Órgano subsidiario 3: Prevención de la carrera de armamentos en el espacio 

ultraterrestre 

Excmo. Sr. Guilherme de Aguiar Patriota, Embajador del Brasil 

• Órgano subsidiario 4: Acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los 

Estados no poseedores de armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo 

de esas armas 

Excmo. Sr. Michael Biontino, Embajador de Alemania 

• Órgano subsidiario 5: Nuevos tipos de armas de destrucción en masa y nuevos 

sistemas de tales armas; armas radiológicas – Programa comprensivo de desarme – 

Transparencia en materia de armamentos – Podrían examinarse asimismo cuestiones 

nuevas y otras cuestiones relacionadas con la labor sustantiva de la Conferencia, de 

conformidad con el documento CD/2119 

Excmo. Sr. Yury Ambrazevich, Embajador de Belarús 

2. Los órganos subsidiarios se reunirán con arreglo al calendario que figura en el anexo 

de la presente decisión. 
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  Calendario de los órganos subsidiarios establecidos en virtud  

del documento CD/2119 

Órgano subsidiario 1 25 de junio, tarde; 26 de junio, 

tarde; 31 de julio, tarde; 2 de 

agosto, mañana y tarde; 3 de 

agosto, mañana; 23 de agosto, 

mañana 

Cesación de la carrera de 

armamentos y desarme nuclear 

Órgano subsidiario 2 15 de mayo, tarde; 16 de 

mayo, tarde; 27 de junio, 

tarde; 28 de junio, mañana 

y tarde; 29 de junio, mañana; 

7 de agosto, tarde 

Prevención de la guerra 

nuclear, incluidas todas las 

cuestiones conexas, con un 

enfoque general en la 

prohibición de la producción 

de material fisible para armas 

nucleares y otros dispositivos 

explosivos nucleares 

Órgano subsidiario 3 23 de mayo, tarde; 25 de 

mayo, mañana; 5 de junio, 

tarde; 6 de junio, tarde; 7 de 

junio, mañana y tarde; 24 de 

agosto, mañana 

Prevención de la carrera de 

armamentos en el espacio 

ultraterrestre 

Órgano subsidiario 4 22 de mayo, tarde; 24 de 

mayo, mañana; 11 de junio, 

tarde; 12 de junio, tarde; 

13 de junio, tarde; 14 de  

junio, tarde; 22 de agosto, 

tarde 

Acuerdos internacionales 

eficaces que den garantías a 

los Estados no poseedores de 

armas nucleares contra el 

empleo o la amenaza del 

empleo de esas armas 

Órgano subsidiario 5 17 de mayo, tarde; 18 de 

mayo, mañana; 19 de junio, 

tarde; 20 de junio, tarde; 21 de 

junio, mañana y tarde; 23 de 

agosto, tarde 

Nuevos tipos de armas de 

destrucción en masa y nuevos 

sistemas de tales armas; armas 

radiológicas – Programa 

comprensivo de desarme – 

Transparencia en materia de 

armamentos – Podrían 

examinarse asimismo 

cuestiones nuevas y otras 

cuestiones relacionadas con la 

labor sustantiva de la 

Conferencia, de conformidad 

con el documento CD/2119 

    

 

 


